
 

FECHA: 10-08-2022 ESTADO No. 128 DEL 10 DE AGOSTO DE 2022

RG. Ponente Radicación Demandante Demandando Clase F. Actuación Actuación

1
CARLOS ALBERTO ORLANDO 

JAIQUEL
11001-33-42-046-2019-00477-01 ELIZABETH GARNICA GARNICA

DISTRITO CAPITAL - 

SECRETARIA DISTRITAL DE 

INTEGRACIÓN SOCIAL

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
9/08/2022

AUTO 

ADMITIENDO 

RECURSO

2
CARLOS ALBERTO ORLANDO 

JAIQUEL
11001-33-35-013-2018-00425-02

OSCAR JAVIER VELASCO 

RODRIGUEZ

NACION-MINISTERIO DE 

DEFENSA NACIONAL- 

POLICIA NACIONAL

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
9/08/2022 AUTO QUE NIEGA

3
CARLOS ALBERTO ORLANDO 

JAIQUEL
11001-33-35-021-2021-00356-01

UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTION 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA 

PROTECCION S

CARMEN CECILIA GARAVITO 

MALAGON

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
9/08/2022

AUTO QUE 

ORDENA 

REQUERIR

4
CARLOS ENRIQUE BERROCAL 

MORA
11001-33-35-010-2017-00116-02

 HEIDY ALEJANDRA GONZALEZ 

CASTIBLANCO
NACION – RAMA JUDICIAL

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
5/08/2022

AUTO 

ADMITIENDO 

RECURSO

5
CARLOS ENRIQUE BERROCAL 

MORA
11001-33-35-010-2018-00277-02 REINALDO RUEDA FAJARDO

NACION – FISCALIA 

GENERAL DE LA NACION

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
5/08/2022

AUTO 

ADMITIENDO 

RECURSO

6
CARLOS ENRIQUE BERROCAL 

MORA
11001-33-42-050-2018-00518-02 SALOMON SUAREZ BELTRAN NACION – RAMA JUDICIAL

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
5/08/2022

AUTO 

ADMITIENDO 

RECURSO

7
CARLOS ENRIQUE BERROCAL 

MORA
11001-33-35-010-2019-00017-02

FANNY CECILIA MERCHAN 

MERCHAN

NACION – FISCALIA 

GENERAL DE LA NACION

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
5/08/2022

AUTO 

ADMITIENDO 

RECURSO

8
CARLOS ENRIQUE BERROCAL 

MORA
 11001-33-35-009-2019-00181-02 JUANITA MONTES ESTRADA

NACION – FISCALIA 

GENERAL DE LA NACION

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
5/08/2022

AUTO 

ADMITIENDO 

RECURSO

9
CARLOS ENRIQUE BERROCAL 

MORA
11001-33-35-020-2019-00226-02

 CLAUDIA PATRICIA MENDOZA 

HOYOS

NACION – FISCALIA 

GENERAL DE LA NACION

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
5/08/2022

AUTO 

ADMITIENDO 

RECURSO

10
CARLOS ENRIQUE BERROCAL 

MORA
11001-33-35-018-2019-00276-02

SANDRA ISABEL BERNAL 

CASTRO
NACION – RAMA JUDICIAL

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
5/08/2022

AUTO 

ADMITIENDO 

RECURSO

11
CARLOS ENRIQUE BERROCAL 

MORA
11001-33-35-018-2019-00495-02 ERIKA MUÑOZ OROZCO NACION – RAMA JUDICIAL

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
5/08/2022

AUTO 

ADMITIENDO 

RECURSO

12
CARLOS ENRIQUE BERROCAL 

MORA
11001-33-35-010-2019-00499-02 RAFAEL DEL RIO RAMÍREZ NACION – RAMA JUDICIAL

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
5/08/2022

AUTO 

ADMITIENDO 

RECURSO

13
CARLOS ENRIQUE BERROCAL 

MORA
11001-33-35-010-2020-00063-02 JUAN CARLOS GONZALEZ MORA NACION – RAMA JUDICIAL

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
5/08/2022

AUTO 

ADMITIENDO 

RECURSO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO SECCIÓN SEGUNDA SUBSECCIÓN "C"

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ORALIDAD
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14
CARLOS ENRIQUE BERROCAL 

MORA
11001-33-31-016-2011-00680-01

GILMA DEL CARMEN RONCANCIO 

CORTES
NACION – RAMA JUDICIAL ESCRITURAL 5/08/2022

AUTO 

ADMITIENDO 

RECURSO

15
CARLOS ENRIQUE BERROCAL 

MORA
11001-33-31-008-2012-00035-01

JESUS ANTONIO SANCHEZ 

SOSSA
NACION – RAMA JUDICIAL ESCRITURAL 5/08/2022

AUTO 

ADMITIENDO 

RECURSO



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN “C” 
 

Bogotá, D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Referencia 

Actora: ELIZABETH GÁRNICA GÁRNICA 

Demandado: Bogotá D.C. – Secretaría de Integración Social 
Expediente: No.11001 3342 046-2019-00477-01 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Por reunir los requisitos legales se ADMITEN los recursos de apelación 
interpuestos por la parte actora y entidad demandada, contra la Sentencia 
proferida el siete (07) de marzo de dos mil veintidós (2022)1, por el Juzgado 
Cuarenta y Seis (46) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C. 
 
En ese orden de ideas, notifíquese personalmente este proveído al Agente 
del Ministerio Público, a través de mensaje dirigido al buzón de correo 
electrónico dispuesto para recibir notificaciones judiciales, conforme a lo 
previsto en los artículos 197 y 198 de la Ley 1437 de 2011; a las partes 
notifíquese mediante anotación en estado electrónico, según lo establecido 
en el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el inciso tercero del 
artículo 201 del C.P.A.C.A. 
 
Dentro del término de ejecutoria de este auto, las partes podrán solicitar 
pruebas que se decretarán únicamente en los casos contemplados en los 
numerales 1° al 5 del Artículo 212 del C.P.A.C.A. 
 
De acuerdo a lo prescrito en el numeral 5 del artículo 247 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por Secretaría 
pase el expediente al Despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) 
días siguientes de concluido el término de ejecutoria del presente auto. 
 

NOTIFÍQUESE2 Y CÚMPLASE 
Firmado electrónicamente 

CARLOS ALBERTO ORLANDO JAIQUEL 
    Magistrado 

 
1 Archivo digital No. 31  
2 Parte demandante: tehelen.abogados@gmail.com, notificaciones@toabogados.com.co; Parte 
demandada: fvelasquez@sdis.gov.co, mocampop@sdis.gov.co, 
notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co, notificacionesjudiciales@sdis.gov.co; o a 
cualquier otra dirección de correo electrónico que se encuentre acreditada en la página de la entidad 
demandada, en el expediente o en la base de datos de la Secretaría. 



Expediente: 2019-00477-01 
Actora: Elizabeth Gárnica Gárnica 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por el Magistrado 
sustanciador en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del C.P.A.C.A 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN “C” 
 

Bogotá, D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Referencia 
Actor: OSCAR JAVIER VELASCO RODRÍGUEZ 
Demandado: Nación–Ministerio de Defensa Nacional–Policía Nacional  
Expediente: No.11001 3335 013-2018-00425-02 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
Visto el informe secretarial, se tiene que el apoderado de la parte demandante 
mediante escrito allegado dentro del término de ejecutoria del auto de 
veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022)1, solicitó se decrete 
pruebas en esta instancia judicial, entre ellas, requerir al Ministerio Público 
con el fin de que allegue el contenido total del proceso disciplinario adelantado 
contra el señor Velasco Rodríguez y el fallo dictado por la Sala Disciplinaria de 
la Procuraduría General de la Nación de 6 de septiembre de dos mil 
diecinueve (2019). Por ende, corresponde efectuar las siguientes precisiones. 
 
De conformidad con el artículo 212 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 
el artículo 53 de la Ley 2080 de 2021 señala, “para que sean apreciadas por 
el juez las pruebas deberán solicitarse, practicarse e incorporarse al proceso 
dentro de los términos y oportunidades señalados en este Código”. Así 
mismo, se tiene que, en segunda instancia, las pruebas se pueden solicitar 
dentro del término de ejecutoria del auto que admite el recurso y solamente 
en los supuestos prescritos en los numerales 1° al 5° Ibidem. 
 
Como se expuso en providencia de veinticuatro (24) de junio de dos mil 
veintidós (2022)2, el suscrito Magistrado ordenó la incorporación de la 
documental que contiene la decisión dictada el seis (6) de septiembre de dos 
mil diecinueve (2019) por la Sala Disciplinaria de la Procuraduría General de 
la Nación. En dicho fallo, se finalizó la investigación disciplinaria contra el 
señor Velasco Rodríguez y otros. 
 
Es de anotar que, con el contenido de la providencia incorporada, se tiene los 
elementos de juicio necesarios sobre los hechos materia de la investigación 
disciplinaria.  
 

 
1 Expediente híbrido folios 435 a 437 
2 Expediente híbrido folios 435 a 437 



Expediente: 2018-00425-02 
Actor: Oscar Javier Velasco Rodríguez  
 

En ese orden de ideas, se negará lo solicitado por el demandante, ya que lo 
que pretende demostrar se satisface con la documental ya incorporada, y por 
lo mismo, se torna impertinente e inconducente requerir a la Procuraduría 
General de la Nación, para que aporte el contenido total del proceso 
disciplinario del que fue objeto el aquí demandante. 
 
De otro lado, en cuanto los argumentos del apoderado del ex uniformado, 
relacionados con el decreto de pruebas de oficio, se advierte que esta 
Magistratura haciendo uso de la facultad oficiosa que consagra el 
artículo 213 de la Ley 1437 de 2011, si el asunto lo requiere, podrá 
decretar antes de dictar sentencia las pruebas que considere necesarias 
para resolver la Litis.  
  
Una vez ejecutoriado la presente providencia, regrese la presente diligencia 
al Despacho para proveer. 
 
Por lo anterior se, 

DISPONE: 
 

1. Se NIEGA el decreto de pruebas solicitado por el extremo activo de la 
Litis, en tanto, la documental solicitada ya se encuentra incorporada en 
el plenario y con la misma se satisface los hechos que estima 
demostrar. 
 

2. Ejecutoriado la presente decisión, regrese la presente diligencia al 
Despacho para proveer. 
 

 
NOTIFÍQUESE3 Y CÚMPLASE 

 
Firmado electrónicamente 

CARLOS ALBERTO ORLANDO JAIQUEL 
    Magistrado 

 
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por el Magistrado 
sustanciador en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del C.P.A.C.A 
 
 
JEJP 

 
3 Parte demandante: asesoresgyp@gmail.com, osk027@hotmail.com; Parte demandada: 
decun.notificacion@policia.gov.co, notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co; o a cualquier otra 
dirección de correo electrónico que se encuentre acreditada en la página de la entidad demandada, 
en el expediente o en la base de datos de la Secretaría. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN “C” 

 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Magistrado Ponente: Carlos Alberto Orlando Jaiquel 
 
 

Referencias: 
Demandante: UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES - UGPP  
Demandado: Carmen Cecilia Garavito Malagón  
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO 
Asunto: Requerimiento  
Expediente No. 11001 3335 021-2021-00356-01 

 
Previo a resolver sobre la admisión del recurso de apelación interpuesto por 
la apoderada judicial de la entidad demandante, se observa en el expediente 
sentencia anticipada dictada el dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós 
(2022), por el Juzgado Veintiuno (21) Administrativo del Circuito de Bogotá1, 
cuya notificación fue enviada por correo electrónico a los apoderados de la 
parte demandante y demandada el dieciocho (18) de mayo del mismo año2. 
Sin embargo, no encuentra el Despacho que dicha providencia haya sido 
notificada al Ministerio Publico.  
 

CONSIDERACIONES 
 

En virtud del numeral 7 del artículo 277 de la Constitución Política y de los 
artículos 300 y siguientes del CPACA, fueron atribuidas al Ministerio Publico, 
como demandante o sujeto procesal especial que comparece dentro de los 
procesos judiciales, las funciones de intervenir en los litigios para: (i)  
asegurar que no se lesione el patrimonio público (verificación de la 
prevalencia del interés general sobre el particular), (ii) defender orden jurídico 
(garante de legalidad en sentido material) y, (iii) salvaguardar que las 
garantías esenciales de los individuos sean materializados a lo largo del juicio 
(labores de garantía y protección de los derechos civiles, políticos, 
económicos, sociales y culturales). 
 

 
1 Expediente virtual archivo No. 21 
2 Expediente virtual archivo No. 21 



Actor: UGPP  
Proceso: 2021-00356-01   2 
 

El Consejo de Estado al analizar las atribuciones con las que cuenta el Agente 
del Ministerio Público al participar dentro de los procesos judiciales ventilados 
al interior de esta jurisdicción ha indicado que3: 
 
 

“La literalidad del artículo 277 no da lugar a hesitaciones o anfibologías; la 
función de control moral asignado al Ministerio Público de manera directa por 
el Constituyente primario no entra en discusión. La finalidad de la existencia 
de una extensión de esa función y ese aparato organizacional al interior de los 
procesos tiene tres grandes objetivos que no pueden ser desconocidos, 
inclusive por encima y con independencia del sistema procesal que se adopte. 
Esas tres tareas fundamentales en materia judicial, son: i) la protección del 
patrimonio público, ii) la defensa del orden –y en general podría decirse del 
ordenamiento– jurídico, y iii) la protección y garantía de los derechos 
fundamentales. (…) el Ministerio Público no puede ser asimilado a un 
coadyuvante o tercero en el proceso, por cuanto es la propia ley la que le 
asigna la condición de parte en el proceso contencioso administrativo. De tal 
manera que, bajo esa calidad, ostenta todas las capacidades de 
intervención y participación que son propias de los restantes sujetos 
procesales, sin que esta asimilación o equivalencia suponga una vulneración 
o afectación del principio de igualdad (audiatur et altera pars). (…) 
 
Será siempre posible que los agentes del ente de control impugnen las 
decisiones proferidas por esta jurisdicción, en sede del control de legalidad de 
los acuerdos conciliatorios, con miras a la defensa del patrimonio público, el 
orden jurídico o de los derechos y garantías fundamentales. (…) A la luz de la 
cosa juzgada constitucional de que trata el artículo 243 de la Constitución 
Política, esta Sala precisa y puntualiza su jurisprudencia en torno a la 
capacidad con la que cuenta el Ministerio Público para impugnar las 
providencias proferidas por esta jurisdicción, para lo cual reitera –en materia 
de conciliación, pero extensivo a otros asuntos o tópicos– los lineamientos 
contenidos en el auto del 25 de septiembre de 2005, exp. 29677 (…) el hecho 
de que exista un agente que es parte del proceso contencioso, y que 
representa el interés general en la defensa del ordenamiento jurídico, el 
patrimonio público y los derechos fundamentales, no puede ser entendido 
como una violación a los principios de igualdad y al debido proceso, por cuanto 
una norma constitucional (art. 277), apoyada en tres principios 
constitucionales hace viable su intervención, lo que además refleja el 
denominado “espíritu del Constituyente”, es decir, que la interpretación literal, 
teleológica, histórica, jurisprudencial en materia constitucional, y la lógica 
razonable son concordantes y convergentes en que el Ministerio Público 
tiene amplias facultades –las que le asisten a las partes en el proceso– 
para solicitar, por ejemplo, la vinculación de terceros, deprecar el decreto de 
pruebas, impugnar las decisiones proferidas en el proceso, etc. (…) 
 
Como se aprecia, el Ministerio Público bajo la égida del nuevo código de 
procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo 

 
3 Consejo de Estado, Sala Plena Sección Tercera, C.P. Enrique Gil Botero, Radicado No. 08001-23-
31-000-2008-00557-01 (44541), 17 de septiembre de 2014. 



Actor: UGPP  
Proceso: 2021-00356-01   3 
 

“CPACA”, puede ostentar dos calidades: la de parte o la de sujeto 
procesal especial.  
 
En consecuencia, deja de ser catalogado como parte pero la ley mantuvo 
las capacidades que desde el Decreto 01 de 1984 se le asignaron a los 
agentes del Ministerio Público, esto es, la potestad de intervención en 
todos los procesos e incidentes contencioso administrativos con el fin de 
defender el ordenamiento jurídico, el patrimonio público y las garantías 
fundamentales.  
 
Se trata, por consiguiente, de un sujeto procesal que con total 
independencia y autonomía de las partes defiende los principios de legalidad, 
de prevalencia del interés general, y de protección y garantía de los derechos 
fundamentales de las personas que intervienen en los procesos.”4. (Se 
destaca). 

 
 
De la anterior cita jurisprudencial se extrae con meridiana claridad que la 
Vista Fiscal tiene la calidad de sujeto procesal (especial) que cuenta con 
amplias facultades dentro del proceso, las que se puede decir, se 
asemejan a las que tienen las partes dentro del mismo, por tal, el Agente 
del Ministerio Público puede, entre otras cosas, impugnar las 
providencias dictadas a lo largo del trámite judicial.   
 
Ahora bien, la notificación es el acto mediante el cual se pone en 
conocimiento de los sujetos procesales el contenido de las providencias 
producidas dentro del proceso y cumple una doble función: primero 
garantiza el debido proceso permitiendo la posibilidad de ejercer los 
derechos de defensa y de contradicción; y segundo, permite el 
cumplimiento de los principios de celeridad y eficacia de la función judicial 
respecto al conteo de términos.  
 
Respecto de las notificaciones de las sentencias, el artículo 203 de la Ley 
1437 de 2011 dispone de que se notificaran dentro de los 3 días siguientes a 
su fecha, mediante el envío de la misma a través del buzón electrónico para 
notificaciones judiciales. 
 
Así las cosas, teniendo en cuenta que el Ministerio Público es sujeto procesal, 
dicho sujeto puede recurrir las providencia proferidas dentro del proceso, por 
lo que se hace imperativo para el Despacho verificar que la sentencia 
proferida por escrito el dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022), 
por el Juzgado Veintiuno (21) Administrativo del Circuito de Bogotá, le haya 
sido notificada de la misma forma en que se hizo a la parte demandante y 

 
4 Sobre la facultad del Ministerio Público para recurrir providencia emitidas dentro del proceso 
contencioso, véase más recientemente también la decisión de 26 de febrero de 2018 de la Sección 
Tercera del Consejo de Estado, proferida en el expediente con Radicado No.66001-23-31-000-2007-
00005-01 (36853), con ponencia del Dr. Danilo Rojas Betancourth. 



Actor: UGPP  
Proceso: 2021-00356-01   4 
 

demandada, pues de lo contrario se inobservaría uno de los fines de esta 
figura procesal como es el de garantizar la posibilidad de ejercer el derecho 
de contradicción. 
 
En consideración a lo anterior, por Secretaría de la Subsección se ordenará 
que se oficie al Juzgado Veintiuno (21) Administrativo del Circuito de 
Bogotá, para que allegue constancia de notificación del fallo de primera 
instancia dirigida al Ministerio Publico, para efectos de continuar con el 
trámite del proceso. 
 
Una vez surtido el trámite anterior, regrese de forma inmediata las presentes 
diligencias al Despacho para proveer. 

NOTIFÍQUESE5 Y CÚMPLASE 
 
 

Firmado electrónicamente 

CARLOS ALBERTO ORLANDO JAIQUEL 
    Magistrado 

 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por el Magistrado 
sustanciador en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del C.P.A.C.A 

  

 
5 Parte demandante: info@lydm.com.co, notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co, 
luciaarbelaez@lydm.com.co; Parte demandada: elcidacontrerasa@hotmail.com; o a cualquier otra 
dirección de correo electrónico que se encuentre acreditada en la página de la entidad demandada, 
en el expediente o en la base de datos de la Secretaría. 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 

 

 

                 Bogotá D.C., cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
    

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
EXPEDIENTE No.:   11001-33-35-010-2017-00116-02 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
     DERECHO 

DEMANDANTE:                  HEIDY ALEJANDRA GONZALEZ  
CASTIBLANCO1 

DEMANDADO:    NACION – RAMA JUDICIAL2 
SUBSECCIÓN:                      C  

 
 
 

Revisado el expediente, esta Corporación admitirá el recurso de apelación 

interpuesto y sustentado dentro del término legal por la apoderada de la parte 

demandada, en contra de la sentencia de primera instancia proferida por el Juzgado 

Primero Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá  - Sección Segunda el 29 

de octubre de 2021. Por tanto, se notificará personalmente a la Procuradora 

Delegada para la Sala Transitoria3.  

Ahora bien, teniendo en cuenta la necesidad de imprimir celeridad en los procesos 

que se tramitan bajo la medida de descongestión y por tratarse de un asunto de 

pleno derecho el recurso será admitido, precisando tal como lo dispone el numeral 

5° del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 

2080 de 2021, en el presente asunto no habrá lugar a dar traslado para alegar, 

comoquiera que no se hace necesario el decreto de pruebas. En consecuencia, se 

ordenará el ingreso del expediente a despacho para dictar sentencia al vencimiento 

del término de ejecutoria del presente auto (artículo 67 numeral 5° Ley 2080 de 

2021). 

 

Los sujetos procesales y el señor agente del Ministerio Público podrán intervenir en 

la forma y oportunidades señaladas en los numerales 4 y 6 ibídem, respectivamente, 

se anexan las direcciones de correo electrónico de la Secretaría de la Sección 

Segunda Subsección “C” de esta Corporación 

(rmemorialessec02sctadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co) para que las partes si 

a bien lo tienen puedan presentar escritos. 

 

Por lo expuesto se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR EL RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la apoderada 

de la parte demandada, en contra de la sentencia de primera instancia proferida por 

el Juzgado Primero Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá  - Sección 

Segunda el 29 de octubre de 2021. 

 

                                                           
1  danielsancheztorres@gmail.com    
2 jcortess@deaj.ramajudicial.gov.co y deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co   
3 Ministerio Público  

mailto:rmemorialessec02sctadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:danielsancheztorres@gmail.com
mailto:jcortess@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co


2 
 

SEGUNDO: Conforme a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por 

Secretaría pásese el expediente a despacho para dictar sentencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

FIRMADO ELECTRONICAMENTE 

CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 

Magistrado ponente 

 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente en la 
plataforma del Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, garantiza 
la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el 
artículo 186 del CPACA. 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
    

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
EXPEDIENTE No.:   11001-33-35-010-2018-00277-02 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
     DERECHO 

DEMANDANTE:                  REINALDO RUEDA FAJARDO1 
DEMANDADO:    NACION – FISCALIA GENERAL DE LA  

NACION2  
SUBSECCIÓN:                      C  

 
 
 

Revisado el expediente, esta Corporación admitirá el recurso de apelación 

interpuesto y sustentado dentro del término legal por el apoderado de la parte 

demandada, en contra de la sentencia de primera instancia proferida por el Juzgado 

Primero Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá - Sección Segunda el 31 

de marzo de 2022. Por tanto, se notificará personalmente a la Procuradora 

Delegada para la Sala Transitoria3. 

Ahora bien, teniendo en cuenta la necesidad de imprimir celeridad en los procesos 

que se tramitan bajo la medida de descongestión y por tratarse de un asunto de 

pleno derecho el recurso será admitido, precisando tal como lo dispone el numeral 

5° del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 

2080 de 2021, en el presente asunto no habrá lugar a dar traslado para alegar, 

comoquiera que no se hace necesario el decreto de pruebas. En consecuencia, se 

ordenará el ingreso del expediente a despacho para dictar sentencia al vencimiento 

del término de ejecutoria del presente auto (artículo 67 numeral 5° Ley 2080 de 

2021). 

 

Los sujetos procesales y el señor agente del Ministerio Público podrán intervenir en 

la forma y oportunidades señaladas en los numerales 4 y 6 ibídem, respectivamente, 

se anexan las direcciones de correo electrónico de la Secretaría de la Sección 

Segunda Subsección “C” de esta Corporación 

(rmemorialessec02sctadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co) para que las partes si 

a bien lo tienen puedan presentar escritos. 

 

Por lo expuesto se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR EL RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por el apoderado 

de la parte demandada, en contra de la sentencia de primera instancia proferida por 

el Juzgado Primero Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá - Sección 

Segunda el 31 de marzo de 2022. 

 

                                                           
1  danielsancheztorres@gmail.com mailto:rmasociados@outlook.com mailto:yoligar70@gmail.com    
2  jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  y claudia.cely@fiscalia.gov.co   
3 Ministerio Público  

mailto:rmemorialessec02sctadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:danielsancheztorres@gmail.com
mailto:rmasociados@outlook.com
mailto:yoligar70@gmail.com
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
mailto:claudia.cely@fiscalia.gov.co


2 
 

SEGUNDO: Conforme a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por 

Secretaría pásese el expediente a despacho para dictar sentencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

FIRMADO ELECTRONICAMENTE 

CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 

Magistrado ponente 

 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente en la 
plataforma del Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, garantiza 
la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el 
artículo 186 del CPACA. 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 

 

 

                 Bogotá D.C., cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
    

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
EXPEDIENTE No.:   11001-33-42-050-2018-00518-02 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
     DERECHO 

DEMANDANTE:                  SALOMON SUAREZ BELTRAN1 
DEMANDADO:    NACION – RAMA JUDICIAL2 
SUBSECCIÓN:                      C  

 
 
 

Revisado el expediente, esta Corporación admitirá el recurso de apelación 

interpuesto y sustentado dentro del término legal por la apoderada de la parte 

demandada, en contra de la sentencia de primera instancia proferida por el Juzgado 

Primero Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá  - Sección Segunda el 28 

de junio de 2022. Por tanto, se notificará personalmente a la Procuradora Delegada 

para la Sala Transitoria3. 

Ahora bien, teniendo en cuenta la necesidad de imprimir celeridad en los procesos 

que se tramitan bajo la medida de descongestión y por tratarse de un asunto de 

pleno derecho el recurso será admitido, precisando tal como lo dispone el numeral 

5° del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 

2080 de 2021, en el presente asunto no habrá lugar a dar traslado para alegar, 

comoquiera que no se hace necesario el decreto de pruebas. En consecuencia, se 

ordenará el ingreso del expediente a despacho para dictar sentencia al vencimiento 

del término de ejecutoria del presente auto (artículo 67 numeral 5° Ley 2080 de 

2021). 

 

Los sujetos procesales y el señor agente del Ministerio Público podrán intervenir en 

la forma y oportunidades señaladas en los numerales 4 y 6 ibídem, respectivamente, 

se anexan las direcciones de correo electrónico de la Secretaría de la Sección 

Segunda Subsección “C” de esta Corporación 

(rmemorialessec02sctadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co) para que las partes si 

a bien lo tienen puedan presentar escritos. 

 

Por lo expuesto se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR EL RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la apoderada 

de la parte demandada, en contra de la sentencia de primera instancia proferida por 

el Juzgado Primero Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá  - Sección 

Segunda el 28 de junio de 2022. 

 

                                                           
1  danielsancheztorres@gmail.com   
2 kcorreda@deaj.ramajudicial.gov.co y deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co   
3 Ministerio Público  

mailto:rmemorialessec02sctadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:danielsancheztorres@gmail.com
mailto:kcorreda@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co


2 
 

SEGUNDO: Conforme a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por 

Secretaría pásese el expediente a despacho para dictar sentencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

FIRMADO ELECTRONICAMENTE 

CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 

Magistrado ponente 

 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente en la 
plataforma del Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, garantiza 
la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el 
artículo 186 del CPACA. 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
    

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
EXPEDIENTE No.:   11001-33-35-010-2019-00017-02 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
     DERECHO 

DEMANDANTE:                  FANNY CECILIA MERCHAN MERCHAN1 
DEMANDADO:    NACION – FISCALIA GENERAL DE LA  

NACION2  
SUBSECCIÓN:                      C  

 
 
 

Revisado el expediente, esta Corporación admitirá el recurso de apelación 

interpuesto y sustentado dentro del término legal por el apoderado de la parte 

demandada, en contra de la sentencia de primera instancia proferida por el Juzgado 

Primero Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá  - Sección Segunda el 30 

de noviembre de 2021. Por tanto, se notificará personalmente a la Procuradora 

Delegada para la Sala Transitoria3. 

Ahora bien, teniendo en cuenta la necesidad de imprimir celeridad en los procesos 

que se tramitan bajo la medida de descongestión y por tratarse de un asunto de 

pleno derecho el recurso será admitido, precisando tal como lo dispone el numeral 

5° del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 

2080 de 2021, en el presente asunto no habrá lugar a dar traslado para alegar, 

comoquiera que no se hace necesario el decreto de pruebas. En consecuencia, se 

ordenará el ingreso del expediente a despacho para dictar sentencia al vencimiento 

del término de ejecutoria del presente auto (artículo 67 numeral 5° Ley 2080 de 

2021). 

 

Los sujetos procesales y el señor agente del Ministerio Público podrán intervenir en 

la forma y oportunidades señaladas en los numerales 4 y 6 ibídem, respectivamente, 

se anexan las direcciones de correo electrónico de la Secretaría de la Sección 

Segunda Subsección “C” de esta Corporación 

(rmemorialessec02sctadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co) para que las partes si 

a bien lo tienen puedan presentar escritos. 

 

Por lo expuesto se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR EL RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por el apoderado 

de la parte demandada, en contra de la sentencia de primera instancia proferida por 

el Juzgado Primero Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá  - Sección 

Segunda el 30 de noviembre de 2021. 

 

                                                           
1  rmasociados@outlook.com     
2  jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  y ronald.valencia@fiscalia.gov.co   
3 Ministerio Público  

mailto:rmemorialessec02sctadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:rmasociados@outlook.com
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
mailto:ronald.valencia@fiscalia.gov.co


2 
 

SEGUNDO: Conforme a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por 

Secretaría pásese el expediente a despacho para dictar sentencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

FIRMADO ELECTRONICAMENTE 

CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 

Magistrado ponente 

 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente en la 
plataforma del Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, garantiza 
la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el 
artículo 186 del CPACA. 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
    

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
EXPEDIENTE No.:   11001-33-35-009-2019-00181-02 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
     DERECHO 

DEMANDANTE:                  JUANITA MONTES ESTRADA1 
DEMANDADO:    NACION – FISCALIA GENERAL DE LA  

NACION2  
SUBSECCIÓN:                      C  

 
 
 

Revisado el expediente, esta Corporación admitirá el recurso de apelación 

interpuesto y sustentado dentro del término legal por la apoderada de la parte 

demandada, en contra de la sentencia de primera instancia proferida por el Juzgado 

Primero Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá  - Sección Segunda el 30 

de abril de 2021. Por tanto, se notificará personalmente a la Procuradora Delegada 

para la Sala Transitoria3. 

Ahora bien, teniendo en cuenta la necesidad de imprimir celeridad en los procesos 

que se tramitan bajo la medida de descongestión y por tratarse de un asunto de 

pleno derecho el recurso será admitido, precisando tal como lo dispone el numeral 

5° del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 

2080 de 2021, en el presente asunto no habrá lugar a dar traslado para alegar, 

comoquiera que no se hace necesario el decreto de pruebas. En consecuencia, se 

ordenará el ingreso del expediente a despacho para dictar sentencia al vencimiento 

del término de ejecutoria del presente auto (artículo 67 numeral 5° Ley 2080 de 

2021). 

 

Los sujetos procesales y el señor agente del Ministerio Público podrán intervenir en 

la forma y oportunidades señaladas en los numerales 4 y 6 ibídem, respectivamente, 

se anexan las direcciones de correo electrónico de la Secretaría de la Sección 

Segunda Subsección “C” de esta Corporación 

(rmemorialessec02sctadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co) para que las partes si 

a bien lo tienen puedan presentar escritos. 

 

Por lo expuesto se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR EL RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la apoderada 

de la parte demandada, en contra de la sentencia de primera instancia proferida por 

el Juzgado Primero Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá  - Sección 

Segunda el 30 de abril de 2021. 

 

                                                           
1  toscanasaudi@yahoo.es     
2  jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  y angelica.linan@fiscalia.gov.co   
3 Ministerio Público  

mailto:rmemorialessec02sctadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:toscanasaudi@yahoo.es
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
mailto:angelica.linan@fiscalia.gov.co
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SEGUNDO: Conforme a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por 

Secretaría pásese el expediente a despacho para dictar sentencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

FIRMADO ELECTRONICAMENTE 

CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 

Magistrado ponente 

 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente en la 
plataforma del Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, garantiza 
la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el 
artículo 186 del CPACA. 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
    

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
EXPEDIENTE No.:   11001-33-35-020-2019-00226-02 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
     DERECHO 

DEMANDANTE:                  CLAUDIA PATRICIA MENDOZA HOYOS1 
DEMANDADO:    NACION – FISCALIA GENERAL DE LA  

NACION 2  
SUBSECCIÓN:                      C  

 
 
 

Revisado el expediente, esta Corporación admitirá el recurso de apelación 

interpuesto y sustentado dentro del término legal por la apoderada de la parte 

demandante, en contra de la sentencia de primera instancia proferida por el Juzgado 

Primero Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá  - Sección Segunda el 30 

de junio de 2021. Por tanto, se notificará personalmente a la Procuradora Delegada 

para la Sala Transitoria3. 

Ahora bien, teniendo en cuenta la necesidad de imprimir celeridad en los procesos 

que se tramitan bajo la medida de descongestión y por tratarse de un asunto de 

pleno derecho el recurso será admitido, precisando tal como lo dispone el numeral 

5° del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 

2080 de 2021, en el presente asunto no habrá lugar a dar traslado para alegar, 

comoquiera que no se hace necesario el decreto de pruebas. En consecuencia, se 

ordenará el ingreso del expediente a despacho para dictar sentencia al vencimiento 

del término de ejecutoria del presente auto (artículo 67 numeral 5° Ley 2080 de 

2021). 

 

Los sujetos procesales y el señor agente del Ministerio Público podrán intervenir en 

la forma y oportunidades señaladas en los numerales 4 y 6 ibídem, respectivamente, 

se anexan las direcciones de correo electrónico de la Secretaría de la Sección 

Segunda Subsección “C” de esta Corporación 

(rmemorialessec02sctadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co) para que las partes si 

a bien lo tienen puedan presentar escritos. 

 

Por lo expuesto se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR EL RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la apoderada 

de la parte demandante, en contra de la sentencia de primera instancia proferida 

por el Juzgado Primero Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá  - Sección 

Segunda el 30 de junio de 2021. 

 

                                                           
1  yoligar70@gmail.com    
2  jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co   y nancyy.moreno@fiscalia.gov.co   
3 Ministerio Público  

mailto:rmemorialessec02sctadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:yoligar70@gmail.com
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
mailto:nancyy.moreno@fiscalia.gov.co
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SEGUNDO: Conforme a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por 

Secretaría pásese el expediente a despacho para dictar sentencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

FIRMADO ELECTRONICAMENTE 

CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 

Magistrado ponente 

 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente en la 
plataforma del Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, garantiza 
la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el 
artículo 186 del CPACA. 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 

 

 

                 Bogotá D.C., cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
    

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
EXPEDIENTE No.:   11001-33-35-018-2019-00276-02 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
     DERECHO 

DEMANDANTE:                  SANDRA ISABEL BERNAL CASTRO1 
DEMANDADO:    NACION – RAMA JUDICIAL2 
SUBSECCIÓN:                      C  

 
 
 

Revisado el expediente, esta Corporación admitirá el recurso de apelación 

interpuesto y sustentado dentro del término legal por la apoderada de la parte 

demandada, en contra de la sentencia de primera instancia proferida por el Juzgado 

Primero Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá  - Sección Segunda el 29 

de octubre de 2021. Por tanto, se notificará personalmente a la Procuradora 

Delegada para la Sala Transitoria3. 

Ahora bien, teniendo en cuenta la necesidad de imprimir celeridad en los procesos 

que se tramitan bajo la medida de descongestión y por tratarse de un asunto de 

pleno derecho el recurso será admitido, precisando tal como lo dispone el numeral 

5° del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 

2080 de 2021, en el presente asunto no habrá lugar a dar traslado para alegar, 

comoquiera que no se hace necesario el decreto de pruebas. En consecuencia, se 

ordenará el ingreso del expediente a despacho para dictar sentencia al vencimiento 

del término de ejecutoria del presente auto (artículo 67 numeral 5° Ley 2080 de 

2021). 

 

Los sujetos procesales y el señor agente del Ministerio Público podrán intervenir en 

la forma y oportunidades señaladas en los numerales 4 y 6 ibídem, respectivamente, 

se anexan las direcciones de correo electrónico de la Secretaría de la Sección 

Segunda Subsección “C” de esta Corporación 

(rmemorialessec02sctadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co) para que las partes si 

a bien lo tienen puedan presentar escritos. 

 

Por lo expuesto se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR EL RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la apoderada 

de la parte demandada, en contra de la sentencia de primera instancia proferida por 

el Juzgado Primero Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá  - Sección 

Segunda el 29 de octubre de 2021. 

 

                                                           
1  danielsancheztorres@gmail.com      
2 nlinarem@deaj.ramajudicial.gov.co y deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co   
3 Ministerio Público  

mailto:rmemorialessec02sctadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:danielsancheztorres@gmail.com
mailto:nlinarem@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co
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SEGUNDO: Conforme a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por 

Secretaría pásese el expediente a despacho para dictar sentencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

FIRMADO ELECTRONICAMENTE 

CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 

Magistrado ponente 

 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente en la 
plataforma del Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, garantiza 
la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el 
artículo 186 del CPACA. 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 

 

 

                 Bogotá D.C., cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
    

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
EXPEDIENTE No.:   11001-33-35-018-2019-00495-02 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
     DERECHO 

DEMANDANTE:                  ERIKA MUÑOZ OROZCO1 
DEMANDADO:    NACION – RAMA JUDICIAL2 
SUBSECCIÓN:                      C  

 
 
 

Revisado el expediente, esta Corporación admitirá el recurso de apelación 

interpuesto y sustentado dentro del término legal por la apoderada de la parte 

demandada, en contra de la sentencia de primera instancia proferida por el Juzgado 

Primero Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá  - Sección Segunda el 31 

de marzo de 2022. Por tanto, se notificará personalmente a la Procuradora 

Delegada para la Sala Transitoria3.  

Ahora bien, teniendo en cuenta la necesidad de imprimir celeridad en los procesos 

que se tramitan bajo la medida de descongestión y por tratarse de un asunto de 

pleno derecho el recurso será admitido, precisando tal como lo dispone el numeral 

5° del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 

2080 de 2021, en el presente asunto no habrá lugar a dar traslado para alegar, 

comoquiera que no se hace necesario el decreto de pruebas. En consecuencia, se 

ordenará el ingreso del expediente a despacho para dictar sentencia al vencimiento 

del término de ejecutoria del presente auto (artículo 67 numeral 5° Ley 2080 de 

2021). 

 

Los sujetos procesales y el señor agente del Ministerio Público podrán intervenir en 

la forma y oportunidades señaladas en los numerales 4 y 6 ibídem, respectivamente, 

se anexan las direcciones de correo electrónico de la Secretaría de la Sección 

Segunda Subsección “C” de esta Corporación 

(rmemorialessec02sctadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co) para que las partes si 

a bien lo tienen puedan presentar escritos. 

 

Por lo expuesto se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR EL RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la apoderada 

de la parte demandada, en contra de la sentencia de primera instancia proferida por 

el Juzgado Primero Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá  - Sección 

Segunda el 31 de marzo de 2022. 

 

                                                           
1  germancontrerashernandez10@yahoo.ar    
2 nlinarem@deaj.ramajudicial.gov.co y deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co   
3 Ministerio Público  

mailto:rmemorialessec02sctadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:germancontrerashernandez10@yahoo.ar
mailto:nlinarem@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co
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SEGUNDO: Conforme a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por 

Secretaría pásese el expediente a despacho para dictar sentencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

FIRMADO ELECTRONICAMENTE 

CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 

Magistrado ponente 

 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente en la 
plataforma del Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, garantiza 
la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el 
artículo 186 del CPACA. 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 

 

 

                 Bogotá D.C., cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
    

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
EXPEDIENTE No.:   11001-33-35-010-2019-00499-02 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
     DERECHO 

DEMANDANTE:                  RAFAEL DEL RIO RAMÍREZ1 
DEMANDADO:    NACION – RAMA JUDICIAL2 
SUBSECCIÓN:                      C  

 
 
 

Revisado el expediente, esta Corporación admitirá el recurso de apelación 

interpuesto y sustentado dentro del término legal por la apoderada de la parte 

demandada, en contra de la sentencia de primera instancia proferida por el Juzgado 

Primero Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá  - Sección Segunda el 28 

de marzo de 2022. Por tanto, se notificará personalmente a la Procuradora 

Delegada para la Sala Transitoria3. 

Ahora bien, teniendo en cuenta la necesidad de imprimir celeridad en los procesos 

que se tramitan bajo la medida de descongestión y por tratarse de un asunto de 

pleno derecho el recurso será admitido, precisando tal como lo dispone el numeral 

5° del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 

2080 de 2021, en el presente asunto no habrá lugar a dar traslado para alegar, 

comoquiera que no se hace necesario el decreto de pruebas. En consecuencia, se 

ordenará el ingreso del expediente a despacho para dictar sentencia al vencimiento 

del término de ejecutoria del presente auto (artículo 67 numeral 5° Ley 2080 de 

2021). 

 

Los sujetos procesales y el señor agente del Ministerio Público podrán intervenir en 

la forma y oportunidades señaladas en los numerales 4 y 6 ibídem, respectivamente, 

se anexan las direcciones de correo electrónico de la Secretaría de la Sección 

Segunda Subsección “C” de esta Corporación 

(rmemorialessec02sctadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co) para que las partes si 

a bien lo tienen puedan presentar escritos. 

 

Por lo expuesto se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR EL RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la apoderada 

de la parte demandada, en contra de la sentencia de primera instancia proferida por 

el Juzgado Primero Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá  - Sección 

Segunda el 28 de marzo de 2022. 

 

                                                           
1  yoligar70@gmail.com  
2 nlinarem@deaj.ramajudicial.gov.co y deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co   
3 Ministerio Público  

mailto:rmemorialessec02sctadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:yoligar70@gmail.com
mailto:nlinarem@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co
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SEGUNDO: Conforme a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por 

Secretaría pásese el expediente a despacho para dictar sentencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

FIRMADO ELECTRONICAMENTE 

CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 

Magistrado ponente 

 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente en la 
plataforma del Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, garantiza 
la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el 
artículo 186 del CPACA. 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 

 

 

                 Bogotá D.C., cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
    

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
EXPEDIENTE No.:   11001-33-35-010-2020-00063-02 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
     DERECHO 

DEMANDANTE:                  JUAN CARLOS GONZALEZ MORA1 
DEMANDADO:    NACION – RAMA JUDICIAL2 
SUBSECCIÓN:                      C  

 
 
 

Revisado el expediente, esta Corporación admitirá el recurso de apelación 

interpuesto y sustentado dentro del término legal por la apoderada de la parte 

demandada, en contra de la sentencia de primera instancia proferida por el Juzgado 

Primero Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá  - Sección Segunda el 25 

de abril de 2022. Por tanto, se notificará personalmente a la Procuradora Delegada 

para la Sala Transitoria3.  

Ahora bien, teniendo en cuenta la necesidad de imprimir celeridad en los procesos 

que se tramitan bajo la medida de descongestión y por tratarse de un asunto de 

pleno derecho el recurso será admitido, precisando tal como lo dispone el numeral 

5° del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 

2080 de 2021, en el presente asunto no habrá lugar a dar traslado para alegar, 

comoquiera que no se hace necesario el decreto de pruebas. En consecuencia, se 

ordenará el ingreso del expediente a despacho para dictar sentencia al vencimiento 

del término de ejecutoria del presente auto (artículo 67 numeral 5° Ley 2080 de 

2021). 

 

Los sujetos procesales y el señor agente del Ministerio Público podrán intervenir en 

la forma y oportunidades señaladas en los numerales 4 y 6 ibídem, respectivamente, 

se anexan las direcciones de correo electrónico de la Secretaría de la Sección 

Segunda Subsección “C” de esta Corporación 

(rmemorialessec02sctadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co) para que las partes si 

a bien lo tienen puedan presentar escritos. 

 

Por lo expuesto se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR EL RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la apoderada 

de la parte demandada, en contra de la sentencia de primera instancia proferida por 

el Juzgado Primero Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá  - Sección 

Segunda el 25 de abril de 2022. 

 

                                                           
1  danielsancheztorres@gmail.com    
2 nlinarem@deaj.ramajudicial.gov.co y deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co   
3 Ministerio Público  

mailto:rmemorialessec02sctadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:danielsancheztorres@gmail.com
mailto:nlinarem@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co
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SEGUNDO: Conforme a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por 

Secretaría pásese el expediente a despacho para dictar sentencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

FIRMADO ELECTRONICAMENTE 

CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 

Magistrado ponente 

 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente en la 
plataforma del Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, garantiza 
la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el 
artículo 186 del CPACA. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

                   TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

                SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 

  

 

Bogotá, cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

MAGISTRADO PONENTE:     CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 

EXPEDIENTE No.:              11001-33-31-016-2011-00680-01 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE:    GILMA DEL CARMEN RONCANCIO  

CORTES1 

DEMANDADO:              NACION- RAMA JUDICIAL2 

     ESCRITURAL 

 

 

ANTECEDENTES 

 

Revisado el expediente, esta Corporación admitirá el recurso de apelación 

presentado y sustentado dentro del término legal por la parte demandada en contra 

de la sentencia de primera instancia proferida el  29 de octubre de 2021, por el 

Juzgado Primero Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá; en consecuencia 

se notificará personalmente al Ministerio Público3. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 212 del Decreto 01 de 1984, se 

dispondrá que una vez ejecutoriada la presente providencia correr traslado a las 

partes por el término común de diez (10) días para que presenten sus alegatos de 

conclusión.  

 

Vencido el término concedido a las partes, súrtase traslado por el término de diez 

(10) días al Procurador Delegado, sin retiro del expediente4. 

 

Por lo expuesto se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR EL RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la parte 

demandada contra la sentencia del 29 de octubre de 2021, proferida por el Juzgado 

Primero Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá. 
 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE el presente auto a la  Procuradora 

Procuradora 6 Judicial II, interviniente ante esta Corporación, en virtud de lo 

consagrado en el artículo 212 del Decreto 01 de 1984. 
 

                                                           
1 mercado_esther@hotmail.com  
2 mmartineb@deaj.ramajudicial.gov.co  y  deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co  
3 Ministerio Público: pgarciaa@procuraduria.gov.co  
4 Artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 623 del Código General de Proceso. 

mailto:mercado_esther@hotmail.com
mailto:mmartineb@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:pgarciaa@procuraduria.gov.co


TERCERO: EJECUTORIADO este  auto,  CORRER TRASLADO  DE ALEGATOS 

las partes por el término común de diez (10) días. 

 

CUARTO: Vencido el término otorgado a las partes, el Agente del Ministerio Público 

contará con el término de diez (10) días para rendir su concepto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

FIRMADO ELECTRONICAMENTE 

CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 

Magistrado ponente 
 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente en la 
plataforma del Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, garantiza 
la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el 
artículo 186 del CPACA. 
 



 

 

                   TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

                SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 

  

 

Bogotá, cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

MAGISTRADO PONENTE:     CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 

EXPEDIENTE No.:              11001-33-31-008-2012-00035-01 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE:    JESUS ANTONIO SANCHEZ SOSSA1 

DEMANDADO:              NACION- RAMA JUDICIAL2 

     (ESCRITURAL) 

 

 

ANTECEDENTES 

 

Revisado el expediente, esta Corporación admitirá el recurso de apelación 

presentado y sustentado dentro del término legal por la parte demandada en contra 

de la sentencia de primera instancia proferida el  29 de octubre de 2021, por el 

Juzgado Primero Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá; en consecuencia 

se notificará personalmente al Ministerio Público3. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 212 del Decreto 01 de 1984, se 

dispondrá que una vez ejecutoriada la presente providencia correr traslado a las 

partes por el término común de diez (10) días para que presenten sus alegatos de 

conclusión.  

 

Vencido el término concedido a las partes, súrtase traslado por el término de diez 

(10) días al Procurador Delegado, sin retiro del expediente4. 

 

Por lo expuesto se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR EL RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la parte 

demandada contra la sentencia del 29 de octubre de 2021, proferida por el Juzgado 

Primero Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá. 
 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE el presente auto a la  Procuradora 

Procuradora 6 Judicial II, interviniente ante esta Corporación, en virtud de lo 

consagrado en el artículo 212 del Decreto 01 de 1984. 
 

TERCERO: EJECUTORIADO este  auto,  CORRER TRASLADO  DE ALEGATOS 

las partes por el término común de diez (10) días. 

                                                           
1 charitomia_1@hotmail.com   
2 mmartineb@deaj.ramajudicial.gov.co  y  deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co  
3 Ministerio Público: pgarciaa@procuraduria.gov.co  
4 Artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 623 del Código General de Proceso. 

mailto:charitomia_1@hotmail.com
mailto:mmartineb@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:pgarciaa@procuraduria.gov.co


CUARTO: Vencido el término otorgado a las partes, el Agente del Ministerio Público 

contará con el término de diez (10) días para rendir su concepto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

FIRMADO ELECTRONICAMENTE 

CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 

Magistrado ponente 
 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente en la 
plataforma del Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, garantiza 
la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el 
artículo 186 del CPACA. 
 

 


